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Ética General- Unidad 1 :Introducción 


Unidad 1:Introducción 

El punto de partida: Fenomenología de la experiencia moral


El capítulo "Fenomenología del arrepentimiento como acceso al conocimiento de la realidad moral", de la "Moral" de RENÉ SIMON
, es un ejemplo adecuado para iniciar nuestro curso.


El autor primeramente dilucida la experiencia del arrepentimiento con relación a las de pesar (dolor, moralmente neutro e ineficaz, por algo acaecido en lo que no intervino mi libertad) y remordimiento (que aplasta la conciencia bajo el peso de la falta). Y luego muestra cómo el arrepentimiento (que es reconocimiento de la falta pasada) manifiesta la evidencia de la libertad, de los valores, e incluso al menos un indicio del mismo Dios.


El texto o manual de RODRÍGUEZ LUÑO
 precisa el papel de la experiencia moral en la metodología ética:

Como todo saber humano, la Ética tiene como punto de partida y fuente de sus datos la experiencia, entendida como un contacto del hombre con la realidad (con el mundo, consigo, con los demás hombres) que tiene lugar gracias a la colaboración entre los sentidos y la inteligencia. 
Más concretamente, el punto de partida propio y específico de la Ética es la experiencia de su objeto: la experiencia de la moral y la experiencia moral (el fenómeno moral, antes de ser objeto de la reflexión filosófica, es una realidad conscientemente vivida por el hombre; el hombre es un existente moral antes de ser un estudioso de la Ética). Y este punto de partida experimental es propio y específico de la Ética.


Por experiencia de la moral se entiende el conocimiento de realidades morales o que tienen que ver con la moral, alcanzado por observación externa, ya sea directa o a través de la literatura, la historia, la educación, etc.


Por experiencia moral se entiende la actividad espontánea por la que nuestra razón práctica dirige las operaciones voluntarias desde el punto de vista del bien absoluto; la experiencia de la deliberación moral, en la que intervienen convicciones éticas precientíficas de carácter universal y de carácter particular, conocimientos acerca de las virtudes y de las acciones y sus consecuencias; la experiencia del sentido del deber y la conciencia de la satisfacción o de la culpa, etc.


La Ética filosófica reflexiona sobre la actividad espontánea de la razón práctica, que constituye la moral vivida, tanto para comprender su sentido y su fundamento (momento especulativo de la Ética), como para esclarecer, purificar, precisar y desarrollar sus criterios de juicio y sus motivaciones (momento práctico de la Ética).


Pero si el objeto de la experiencia moral somos nosotros mismos y nuestra vida, no siempre será posible la necesaria objetividad y rectitud de juicio: nadie es buen juez de sí mismo. El papel de la experiencia moral en la metodología ética es, pues, extremadamente complejo. Ella es la fuente irrenunciable de la reflexión ética, pero también fuente de ilusiones y errores, no porque sea engañosa en sí misma, sino por las pretensiones personales, sociales, ideológicas, etc. que a veces la fuerzan y distorsionan. Tales errores han de ser corregidos por la Ética, pero ésta no dispone de otros medios, para operar esas correcciones, que una mejor lectura de la experiencia misma a la luz de los primeros principios prácticos, que son internos a la experiencia moral misma, parte constitutiva suya.


Entre la experiencia moral y la reflexión ética se establece así un círculo no vicioso sino vital (hermenéutico, si se quiere): se establece en definitiva un continuo ir y venir que permite superar los errores. 


La experiencia moral, precisamente por ser la fuente y el punto de partida de la Ética, no es toda la Ética (no cabe admitir una especie de positivismo de la experiencia o de la vivencia moral). A la reflexión ética le corresponde como tarea original propia la interpretación y la fundamentación filosófica de los contenidos experienciales de orden ético y del sentido mismo de la experiencia moral.


Lo que desarrollamos a continuación, tomado del Prof. GUIDO SOAJE RAMOS
,  ayudará a una comprensión más acabada de este tema:


El problema moral a nivel prefilosófico (del hombre común):

Hay muchos problemas filosóficos (aunque no lo sean todos) de los que el hombre tiene una cierta conciencia prefilosófica en una indispensable continuidad con la conciencia filosófica. El metafísico se plantea grandes problemas que también se plantea el hombre común. Por ejemplo: el problema de la fundamentación radical de los entes está incluido en la conciencia religiosa del hombre común, en la relación de los entes con un cierto fundamento, cualquiera sea el nivel de radicalidad en que esté situado; o el problema de la verdad planteado por el filósofo, y en el hombre común las diferencias entre la verdad y el error.


El modo en que esos problemas se plantean a nivel prefilosófico es distinto del planteamiento que hace el filósofo pero son los mismos problemas que se plantean el hombre común de manera prefilosófica y el filósofo de manera filosófica.


Todo problema supone datos sobre los que se monta. El problema moral como punto de partida de la Ética filosófica presenta ciertos perfiles de evidencia inmediata.


La Ética consistirá en una dilucidación reflexiva de la conciencia de esos datos.

Observaciones:



1) Quien hace la descripción del problema moral a nivel prefilosófico es el filósofo y en tanto que filósofo. Pero hombre común lo hace en el registro del pensamiento vivido, no del pensamiento tematizado reflexivamente. Éste lo vive, no lo tematiza reflexivamente. El filósofo lo tematiza reflexivamente pero tiene que ajustarse a lo que se da.



2) Hablamos no del problema moral de Fulano de tal o de tal grupo humano, sino a nivel de una cierta abstracción. 

Descripción de los datos sobre los que se monta el problema moral (nivel prefilosófico):


Primera determinación:
.



1) Es el problema de "qué hacer con mi vida".


2) Es el problema de las vidas de los otros
, de las que soy corresponsable.


3) Es el problema de mi actitud ante la muerte, la mía y la de los otros.


4) Es el problema de mi actitud ante el dolor y el sufrimiento
.


Determinación más particular:
A)Polo Objetivo: 1) Valores Morales (bien y mal).2) Normas morales (algunas fundantes).

B)Polo Subjetivo:3) Estimación interior de la conducta.4) Conciencia de responsabilidad.




5) Consciencia de libertad.


1) Encontramos, pues, un universo de valores morales y dos valores fundamentales: bien moral y mal moral, opuestos como valor positivo y valor negativo, disvalor o antivalor.


A su vez, esta pareja de opuestos aparece en la experiencia como irreductible a las parejas, también de opuestos, subjetivamente grato o desagradable, individualmente útil o perjudicial.


Puede ocurrir, en efecto, que lo moralmente bueno nos resulte subjetivamente desagradable. Y muchas conductas pueden resultar subjetivamente agradables pero no por ello ser moralmente buenas.


Y asimismo, por ejemplo, un soborno puede resultar útil para un juez, pero de ninguna manera es moralmente bueno.


Este es un dato importante para la constitución de la ética, 1) porque metodológicamente no puede prescindir de él, porque le pone en las manos su asunto propio; 2) por las concepciones hedonista y utilitarista de la vida humana que se han propuesto en la historia.


2) El hombre se halla también frente a normas morales.

El hombre también encuentra otras normas en el medio social: sociales, gramaticales, técnicas, culinarias, etc. Dentro de ese ámbito más amplio están las normas morales, con la característica de una cierta obligatoriedad. 


Estas se presentan como una pauta o regla, sea a través de una proposición racional formulada (ej.: mandamientos), sea por la tradición oral en una cultura no letrada principalmente a través de ejemplos concretos, paradigmas o modelos que encarnan las normas (ej.: la imitación de los santos propuesta por la Iglesia).


No todas las normas son del mismo valor, ni todas básicas, ni todas fundamentales. Hay una cierta estructura en el conjunto o repertorio de normas.


Hay ciertas normas que se presentan como fundantes, con carácter absoluto, con cierta permanencia a través de la historia. Esta cierta permanencia de un mínimo de normas básicas es un hecho fundamental.


3) Otro dato es la estimación interior del carácter moral de la conducta.

Estimación (más que conciencia) para comprender lo cognoscitivo y lo afectivo.


El hombre se encuentra frente a las normas morales en una situación en la que tiene que poder considerar si lo que hace es justo o recto o no lo es. La función principal de esta estimación interior es la de regular la conducta del hombre.


La existencia de la estimación interior es un dato. Esta estimación interior cumple una doble función: prospectiva y retrospectiva, frente a la conducta posible futura o frente a la conducta pasada que se aprueba o de la que me arrepiento..


Esta estimación interior en términos de moralidad se presenta como distinta de una mera conciencia psicológica. No tiene por objeto propio un fenómeno psicológico en cuanto lo vivo como mío sino la moralidad del mismo.
 La conciencia de culpa es un hecho irreductible a un sentimiento depresivo por ejemplo.


4) También en el polo subjetivo, aparece como segundo dato la consciencia de responsabilidad.


El ámbito al que se extiende esta responsabilidad puede ser más o menos amplio. Aún en culturas en que predomina un cierto fatalismo, no queda excluido un cierto margen librado a la responsabilidad personal.


Esta responsabilidad implica un tener que responder por sí ante alguien, sea ante los otros, sea ante sí mismo, sea ante lo divino.


Responsabilidad no solo por su vida sino también por la vida de los otros.


La responsabilidad puede plantearse también en cuanto concierne a una conducta colectiva: por ejemplo un tribunal que tiene que tomar una decisión como cuerpo colegiado, una familia, un Estado.


Todos estos datos articulados constituyen el drama moral del hombre: que tiene este intuir estimativo interior, que se siente responsable y que es solicitado de una manera exigitiva por normas y valores morales que tiene que realizar y a los cuales también puede dar las espaldas.


5) La respuesta del hombre presupone una consciencia de libertad.


El hombre en cuanto libre puede dar las espaldas a las exigencias de las normas y valores morales, pero esto compromete su responsabilidad. La conciencia de responsabilidad es señalada por Hartmann como uno de los indicios de la presencia de la libertad.


El drama moral del hombre incluye dos momentos:


1-Uno cognoscitivo y cognoscitivo práctico: el hombre necesita saber qué es lo que debe hacer para que su conducta sea buena.


2- Otro de realización de aquello que se ha discernido como lo que se debe hacer.


Es obvio que alguien puede saber qué es lo que tiene que hacer y no lo hace. Por eso el aspecto de realización pasa a un primer plano.


Estos datos de la experiencia moral tienen un carácter fundante como punto de partida y asunto de la Ética.

Caracteres del problema moral a nivel prefilosófico:
1) Espontaneidad frente a reflexión consciente.


Momento anterior al reflexivo-consciente del plano filosófico.

2) Concretidad frente a universalidad.


Se presenta en las situaciones concretas que un hombre o un grupo debe enfrentar. No hay un proceso abstractivo que lleve el problema a un plano estrictamente universal. Concretidad personal y temporal.


Hay una cierta experiencia del problema moral que implica un repertorio de conocimientos articulados sobre la base de la memoria, pero no se trata de la universalidad de la abstracción científica o filosófica.

3) Estrechez frente a amplitud o integralidad.


En oposición a la integralidad del planteo a nivel filosófico.

4) Practicidad frente a normatividad del saber.


Aun en el momento cognoscitivo se trata de un conocimiento práctico, del qué hacer en la situación concreta en que cada uno se encuentra. No hay aun una búsqueda de los principios o fundamentos del obrar moral (plano filosófico de la Ética como saber normativo práctico).

5) Insoslayabilidad frente a soslayabilidad.


Que el drama moral del hombre común es insoslayable quiere decir que no puede renunciar a buscar a una respuesta al problema moral planteado. En cambio, nadie se juega la vida o la felicidad si se abstiene de estudiar Ética o si no llega al nivel filosófico de sus planteos.

6) Opinabilidad frente a certeza.


O sea, que el problema moral a nivel del hombre común no llega al carácter de la certeza científica de la que goza un saber filosófico (en cuanto filosófico).

7) Primariedad frente a secundariedad.


Que el planteamiento del problema moral a nivel de la experiencia vivida es primero, primario y fundante es obvio. Decir que el planteo del filósofo es secundario no significa sino que éste, partiendo de los datos primarios de la experiencia, toma conciencia de ellos, discierne, reflexiona y justifica (lo que es segundo respecto de lo previo).

Tránsito al planteamiento de la Ética filosófica


Puede haber planteamientos filosóficos del tema moral que no sean un planteamiento de la filosofía moral o ética.


Se trata, no obstante, de un saber, y de un saber filosófico, que pueda ofrecerle al hombre, por modo de saber, respuestas a la cuestión que qué es lo que debe hacer. Como esas respuestas consistirán sobre todo en normas a las que deba ajustar su conducta, la Ética tendrá que ser una disciplina filosófica normativa, que pueda ofrecer al hombre un repertorio de normas a las que deba ajustar su vida.


El asunto de la Ética = el problema o el drama moral del hombre.


La Ética es un saber filosófico práctico normativo, o no es una respuesta al problema moral planteado.

Ética : definición nominal


Véase en el Manual de Rodríguez Luño: Cap. I, 1. Noción preliminar de Ética
:
La Ética o Filosofía Moral es la parte de la Filosofía que estudia la vida moral del hombre, es decir, su comportamiento libre. O: el estudio filosófico práctico de la conducta humana.
La Ética es, pues, una disciplina filosófica, una investigación racional y sistemática que estudia su objeto propio (la vida moral) desde una perspectiva de totalidad, y con el propósito de sacar a la luz sus aspectos más profundos y universales.

Todo esto implica que la Ética se distingue, por una parte, del conocimiento moral espontáneo, y por otra parte, de la Teología Moral (que se basa no sólo en la razón sino primeramente en la fe y en la revelación) y de las ciencias positivas (por la perspectiva omniabarcante de la totalidad de lo real que tiene la Ética Filosófica).

El término “Ética” aparece ya en el título de los tres tratados morales del “corpus” aristotélico (Ética a Nicómaco, Ética a Eudemo y Gran Ética). Etimológicamente procede del vocablo griego ›'(((( , que significa carácter o modo de ser. Aristóteles advierte que ›'((((  procede a su vez de ›'(((( , que se traduce por hábito o costumbre
. Pero el carácter o modo de ser de que aquí hablamos no es el temperamento o la constitución psicobiológica innata, sino la forma de ser que la persona adquiere para sí misma a lo largo de su vida, emparentada con el hábito, que es bueno (virtud) o malo (vicio).



Adviértase lo que el autor señala en la nota nº 3, al pie de la página 19: que la raíz más primitiva (›'SYMBOL 101 \f "Symbol"

SYMBOL 113 \f "Symbol"

SYMBOL 111 \f "Symbol"s), tiene a su vez un significado aún más antiguo: morada, residencia o lugar donde se habita, el cual ha sido realzado por Heidegger.  Aplicado al hombre, se refiere al "desde" del hombre, suelo firme, raíz y fundamento de donde brota la praxis, los actos humanos, como afirma Aranguren
.


De la etimología del vocablo “Ética” se aprecia, por una parte, que la Ética es un tratado práctico, porque se refiere a las acciones humanas no sólo para conocerlas sino principalmente para dirigirlas. Y por otra parte, que la Ética considera las acciones humanas en su relación con el modo de ser que la persona humana adquiere a través de ellas. 
Añadimos, en cuanto a la expresión latina "moral", cuyo significado etimológico coincide con el de la raíz griega, que aquella procede de mos-moris, que significa principio de costumbre o hábito, y que a su vez proviene de “modus” o “moderatio”. En efecto, se alude a la reducción de las costumbres o hábitos a un modo o medida debido
.
“Algunos advierten que hoy el uso hace una diferencia entre las palabras ética y moral, que en realidad quieren decir lo mismo, pero se pretende que la moral se refiere a leyes superiores a las que las costumbres han de obedecer (la moral sería permanente), mientras que en la ética son las normas las que se conformarían a las costumbres (la ética sería cambiante)”
.


Según Aurelio Fernández, esta última interpretación pretende fundarse en el primer origen etimológico de la palabra ética, ›'(((( (con épsilon), que se refiere más bien a las costumbres, principios de convivencia, normas generales que rigen en la comunidad o polis, a la conducta social más que a la valoración de las acciones en la conciencia individual. Sin embargo, la distinción no tiene fundamentos suficientes para concluir en una interpretación de la “ética” según el relativismo social. La etimología de las palabras griega y latina (ética y moral), coinciden, por lo que ellas pueden ser usadas unívoca e indistintamente
.

El objeto de la Ética


Véase en el Manual de Rodríguez Luño: Cap. I, 2. El objeto de la Ética (Objeto material y objeto formal. Actos humanos y actos del hombre)
.

El objeto material de la Ética está constituido por las acciones humanas, o las acciones humanas en cuanto son libres. Tradicionalmente la filosofía distingue entre actos humanos y actos del hombre. 

Actos humanos son aquellos de los que el hombre es dueño de hacer u omitir, de hacer de un modo o de otro, y que tiene conciencia de ser autor o causa, agente activo y responsable. Según Santo Tomás, entre todas las acciones hechas por el hombre se llaman humanas sólo aquellas que son propias del hombre en cuanto es hombre, o sea, dueño de sus actos
. Se alude aquí al modo específicamente humano de obrar. Sólo con relación a los actos humanos se habla propiamente de conducta, porque por ellos la persona se conduce a sí misma hacia fines, y por lo mismo, sólo ellas implican responsabilidad moral. El mismo lenguaje común establece una estrecha relación entre el control personal de la conducta y la moral: de la persona que renuncia a gobernar racionalmente su conducta, abandonándose al vaivén de los estados emotivos o al curso de los acontecimientos, se dice que “ha perdido la moral”, que “está desmoralizado”, o que “está baja de moral”.

Actos del hombre son, en cambio, los que no son libres, sea porque en el momento en que se realizan falta el necesario conocimiento y voluntariedad, sea porque se trata de procesos sobre los que el hombre no posee un dominio directo (desarrollo físico, circulación de la sangre, etc.). En los actos del hombre, el sujeto tiene conciencia de que algo ocurre o acontece en él como en un escenario pero sin su personal y activa participación. 

Lo moral, entendido genéricamente como opuesto a lo amoral (y no a lo inmoral), designa el modo específicamente humano de gobernar las acciones. Lo moral, en sentido genérico, y lo libre, tienen exactamente la misma extensión. Todas las acciones libres, y sólo ellas, son morales; todas las acciones morales, y sólo ellas, son libres.
El objeto formal quod de la Ética es la moralidad (bondad o malicia) de las acciones humanas. 

La moralidad no se identifica con las cualidades naturales (inteligencia, habilidad, etc.) que la persona pone en juego al obrar, que son moralmente indiferentes o ambiguas, porque pueden ser utilizadas tanto para el bien como para el mal. 
La moralidad tampoco se confunde con la bondad o malicia que pueden tener las acciones humanas con relación a una finalidad restringida, como es la perfección técnica en la consecución de objetivos particulares o en la realización de determinadas obras (dimensión artística y técnica). Éstas son buenas o malas relativamente, bajo un determinado aspecto o en un cierto sentido, no en sentido absoluto (le hacen experto o hábil pero no bueno como persona). 
El bien y el mal morales tienen un sentido absoluto y afectan a la persona humana en cuanto tal, la hacen buena o mala absolutamente y sin restricciones en cuanto persona humana. El bien del que se ocupa la Ética es el bien integral de la persona considerada en su unidad y totalidad. 
La Ética trata de llevar al hombre hasta el nivel de reflexión que le permita elevarse por encima de las necesidades y circunstancias inmediatas, para indagar racionalmente acerca del bien de la vida humana vista en su conjunto. Únicamente en el marco de una reflexión sobre la vida humana considerada como un todo se hace comprensible el concepto clásico de fin último, felicidad o bien perfecto del hombre.

La Ética se propone la ordenación moral de la conducta. Todas las acciones libres son morales. Pero no todas las acciones libres son moralmente buenas. La acción humana mira siempre a un bien o a algo que nos parece un bien. La misión de Ética es ayudarnos a distinguir el bien verdadero del bien aparente, para que la voluntad pueda dirigirse al primero.

El objeto formal quo de la Ética, o sea, el nivel de inteligibilidad del saber, es el primer grado de abstracción formal (como la Antropología Filosófica) pero con participación (fundamentación) del tercer grado (la Metafísica)
.

Características de la Ética


Seguiremos el Manual de Rodríguez Luño
:
La Ética como ciencia especulativo-práctica y normativa:

La Ética posee carácter práctico. La moralidad de los actos humanos, objeto de la Ética, no es una realidad meramente especulable. Es, por el contrario, una realidad operable. La moralidad es objeto de realización, y no simplemente de contemplación. La Ética pretende dirigir los actos libres hacia el bien perfecto o fin último de la persona
. La Ética es un saber práctico no sólo porque es un saber acerca de las acciones (o la conducta), sino porque es un saber directivo de las acciones (de la conducta). La Ética formula y fundamenta filosóficamente juicios de valor y normas de comportamiento de validez absoluta, con la intención de orientar el ejercicio de la libertad personal hacia el bien de la persona humana en cuanto tal.


La Ética es una ciencia especulativo-práctica, y no simplemente práctica. Porque los juicios y normas éticas han de ser racionales y filosóficamente fundamentados. La finalidad práctica de la Ética presupone un momento especulativo. El conocimiento de la plenitud de sentido de la condición humana fundamenta la determinación del valor de las acciones.


La Ética posee carácter normativo. Hay otros saberes prácticos que establecen reglas de conducta, como la Medicina o la Lógica, pero que son prácticos de modo distinto a como lo es la ética. El valor de las reglas médicas o lógicas es condicionado. Los juicios y las normas éticas poseen, en cambio, un valor absoluto, incondicionado, y que está en la raíz del valor de las demás ciencias prácticas. La Ética es propiamente un saber normativo, capaz de establecer virtudes y normas de valor absoluto e incondicionado, cuyo valor no depende de normas establecidas por otra ciencia práctica.
Las objeciones de matriz positivista a la Ética normativa:

“Según las solas indicaciones de la etimología, sería lícito considerar la moral o la ética como una simple descripción de las costumbres humanas. (...) Cuando se habla de moral descriptiva, el término ‘descripción’ se opone evidentemente a ‘prescripción’. Una moral puramente descriptiva es, pues, una moral no normativa, es decir, una moral que, al no indicar norma alguna, no dice cómo hay que obrar, sino que se contenta con describir el obrar humano efectivo. Así concebida, la moral sería una ciencia que estudia los hechos morales de la misma manera que la sociología considera los hechos sociales (...). Esta concepción de la moral es obligadamente la que reina en todas las corrientes de pensamiento de inspiración positivista. (...) Así, pues, si vamos más allá de la simple etimología y nos preguntamos por la naturaleza profunda de la moral, encontraremos que ésta se define no como una ciencia puramente descriptiva, sino como una ciencia normativa del obrar humano. La moral no se limita a la descripción de un ‘ser’, prescribe un ‘deber’. Mientras el discurso de las ciencias positivas habla legítimamente en indicativo, el discurso moral ha de expresarse, en último término, en imperativo”. 

Rodríguez Luño: Según el positivismo, el saber ha de limitarse a registrar y ordenar los hechos verificables por medio de la experiencia sensible, sin que sea posible en ningún caso trascender el plano por ella determinado. Queda excluida la posibilidad de obtener un conocimiento cierto y sistemático de valores y normas morales vinculantes. Esos objetos no son susceptibles de conocimiento científico. Elemento común inicial de esta tradición filosófica es la aceptación del principio empirista, que reduce el conocimiento humano a la experiencia sensible. 
Los representantes de la versión contemporánea de la tradición empirista niegan la posibilidad de elaborar una Ética científica. La ética debería quedar reducida a una lógica del razonamiento moral, que definiría los conceptos morales, sus relaciones entre sí y con los conceptos no morales, y que determinaría cuál es su uso legítimo. 

El problema de la universalidad y singularidad de la verdad moral:


Hay una distancia entre lo universal y lo singular, entre el saber moral universal (la ciencia Ética) y las exigencias de una situación ética concreta. Esta distancia se salva mediante la síntesis de diversos principios morales, completados con el discernimiento de las circunstancias, con la experiencia del pasado y con la previsión de las consecuencias futuras. Operar esta síntesis es la función propia de la prudencia, que dirige la acción de modo más inmediato que la Ética. 

La categoría de saber práctico es una categoría análoga, que admite grados, siendo la prudencia el analogado principal. 

La Ética es una ciencia verdaderamente práctica, tanto por su objeto como por su fin, aunque no lo sea en grado máximo. La Ética se configura como un saber intrínsecamente finalizado a la dirección racional de la acción, y constituye un punto de referencia obligado para toda decisión: la dirección racional del obrar presupone un saber que admite una organización y una fundamentación crítica. Esta organización y fundamentación crítica es posible también cuando se trata de un saber acerca de realidades variables y contingentes como son las acciones humanas, que pueden ser conocidas no sólo en su singularidad sino también en sus razones universales
.

El grado de practicidad de la ciencia ética no es siempre el mismo. Cuando se trata de acciones que poseen en sí mismas una connotación negativa, es decir, acciones intrínsecamente malas, la ciencia moral no necesita otro complemento que la comprobación experimental de que la acción en examen pertenece verdaderamente a ese tipo moral. La ciencia moral se basta a sí misma para enseñar lo que nunca deben hacer. En cambio, en el caso de los deberes positivos, la Ética enseña también lo que se debe hacer, pero es difícil que una formulación concreta (inmediatamente operativa) y positiva de esas exigencias posea universalmente una obligatoriedad absoluta e inaplazable, prescindiendo de las circunstancias concretas. En relación con las exigencias positivas es particularmente necesario el complemento de la prudencia.
Si la Ética es un saber verdaderamente práctico, no lo es en grado sumo, y necesita del complemento de la prudencia, de la que se distingue y con la que mantiene estrechas relaciones. Corresponde a la prudencia, hábito intelectual y moral a la vez, salvar la distancia entre el principio universal y la acción moral concreta. La ética y la prudencia se distinguen como lo universal y lo particular, aunque no sea ésta la única distinción existente entre ambas. La prudencia es un juicio directivo del acto singular. Su insuprimible novedad y particularidad impide que pueda ser el acto de un hábito científico, pero su esencial - aunque no exclusiva - racionalidad obliga a considerarlo como aplicación (no simple deducción) de la ciencia moral.

Una concepción inadecuada de las relaciones entre la prudencia y la Ética es la de ciertas corrientes de pensamiento que no dejan lugar para el conocimiento moral universal, y que denominaremos “situacionismo ético”. El saber moral se daría exclusivamente en la acción. En el obrar se obtendría cada vez la justa síntesis entre la exigencia moral universal y la singularidad de la situación, síntesis cuyo valor quedaría rigurosamente circunscrito a la situación concreta en que ha surgido. El “situacionismo ético” podría ser considerado también como un “intuicionismo del deber”, según el cual la persona intuye cada vez lo que ha de hacer en su situación. Las verdades y las normas morales serían la generalización de lo que se ha intuido en las diversas situaciones concretas, y no el reconocimiento de una verdad universal encarnada en lo particular. Se reconoce a la ciencia moral un cierto valor orientativo, pero a la hora de la decisión debería ceder el paso a la intuición, vehículo originario del conocimiento moral. La verdad ética es singular, y sólo como tal valdría absolutamente.

El núcleo de la cuestión reside en entender, por una parte, que el juicio prudencial es por su misma estructura epistemológica un juicio de conclusión, y, por otra parte, que ello no significa que sea siempre obtenida a través de un proceso lógico reflejo y consciente. La experiencia nos enseña que muchas veces la valoración ética del problema con que nos enfrentamos surge espontánea e instantáneamente: aquí está la innegable parte de verdad del “intuicionismo del deber”. Pero esto no significa que la verdad ética sea en sí intuitiva: y aquí está el error de esa concepción. El carácter espontáneo e instantáneo del juicio moral puede muy bien significar que es el resultado de la aplicación irrefleja de ciertos conocimientos habituales (hábitos). Esa valoración obtenida instantáneamente no es una intuición porque de las verdades intuitivas, como los primeros principios especulativos y prácticos, no se puede dar razón, ya que son realmente primeros e inderivables; frente a quien los niega sólo cabe esgrimir por reducción al absurdo o a la autocontradicción. Del juicio moral, por el contrario, siempre se puede y se debe dar razón; de lo contrario sería un juicio sin fundamento, lo que equivale a decir éticamente ilegítimo o arbitrario. Estos juicios morales concretos parecen con frecuencia intuiciones, y en efecto poseen algunas de sus características, pero estructural y esencialmente son juicios de conclusión, juicios que poseen un fundamento racional, aunque el sujeto pueda no ser del todo consciente de ello. Ese fundamento está constituido por principios o conocimientos universales, cuya formulación científica corresponde a la Ética.

Pero el carácter conclusivo de los juicios morales concretos no nos autoriza a hacer de la prudencia un simple corolario de la Ética. La prudencia trae consigo la novedad. En la formación del juicio o imperio prudencial concurren, junto con el saber, los hábitos morales, los afectos o pasiones. Si la ciencia moral representa la rectitud y el desarrollo crítico de la razón, la prudencia presupone y representa también la rectitud de la voluntad y de los sentimientos. Por ello, el paso desde el nivel ético universal hasta el nivel prudencial singular no se produce automáticamente, ni puede ser concebido como una operación puramente lógico-deductiva. Para aplicar el saber, no sólo es necesario querer hacerlo, sino también ver claro en la situación singular lo que resultaba claro en la consideración universal, y para ello se precisan un conjunto de condiciones que pertenecen a lo que San Agustín llamaba “ordo amoris”. Aristóteles alude en la Ética a Nicómaco a algo muy parecido cuando explica el nombre de la templanza, “sofrosine”, como “sozusan ten fronesin” : la salvaguarda de la prudencia. Sin templanza no hay prudencia, porque en la prudencia es por excelencia el lugar donde se entrecruzan el “ethos” y el “logos”, el modo de ser moral y el saber racional.

Método de la Ética


Siguiendo con Rodríguez Luño
:

En su Comentario a la Ética a Nicómaco de Aristóteles
, Santo Tomás de Aquino considera que el método propio de la Ética, en tanto que ciencia práctica, es el método compositivo. El método compositivo consiste propiamente en la iluminación de las realidades y situaciones particulares y complejas a través de la aplicación de principios éticos más simples y universales, aplicación que no es un simple proceso lógico deductivo, porque comprende también la asunción de conocimientos experimentales, la experiencia del pasado, etc.


¿Cómo se obtienen los principios éticos? Los primeros principios prácticos, la luz fundamental y el horizonte de sentido de toda actividad de la razón práctica, son el fruto de un conocimiento habitual. Los poseemos por el hábito de los primeros principios morales, llamado comúnmente sindéresis. 

Otros principios de alcance más restringido, pero que pueden ser fundamentales para un determinado ámbito de la conducta, se obtienen siempre sobre la base de los primeros principios, a través de la inducción filosófica (distinta de la utilizada por las ciencias positivas). El momento aplicativo o compositivo de la metodología ética presupone, pues, una base intelectual (primeros principios) y otra experimental (la inducción filosófica).


El hábito de los primeros principios especulativos (inteligencia) y morales (sindéresis) es el hábito por el que el conocimiento humano participa naturalmente del inteligir puro - la visión intelectual simple - y en el que el discurso racional tiene su primer origen. 

Los primeros principios morales giran en torno a la noción de bien. La expresión judicativa de estos principios (bonum facendum, malum vitandum, etc.) no da una idea adecuada de su naturaleza. No son un juicio más, sino que representan, en un nivel muy superior al de la operación judicativa, la constitución misma de la razón humana como razón práctica, la luz en la que todo objeto práctico se hace visible en cuanto práctico. La intuición primera del bien explica que la razón humana pueda concebir un objeto no sólo como objeto de saber (A es A), sino como objeto de realización (A debe ser A), y determina, por tanto, el modo de ponerse frente al mundo propio del hombre como ser moral.

Aun poseyendo un inicio intelectual, lo propio del hombre es el discurso racional, el paso de una verdad a otra. La necesidad humana de pasar de lo conocido a lo desconocido, (discurso lógico), tiene su causa en el paso de lo inteligible en potencia (lo sensible) a lo inteligible en acto (discurso psicológico), propio de un espíritu encarnado que ha de conocer a partir de los sentidos. En este sentido, lo que hace posible el progreso cognoscitivo (que es siempre un prolongar el alcance de la luz de los primeros principios) es la comunicación entre sensibilidad e inteligencia, garantía del realismo cognoscitivo para un conocimiento que trasciende lo sensible pero que sólo participativamente (y de modo limitado) goza de la visión intelectual pura. Esa es la importancia de la inducción de los principios morales a partir de la experiencia.

La inducción consiste en un movimiento de la sensibilidad hacia la inteligencia que comprende tanto la simple aprehensión del significado constitutivo de las cosas y de los comportamientos humanos, como la intelección de vinculaciones reales entre sus diversos aspectos o propiedades, que son formuladas en principios universales. La inducción no es una demostración ni un raciocinio propiamente dicho, sino un descubrimiento aprehensivo de orden intelectual basado en la experiencia y dotado muchas veces de plena evidencia y certeza. Son inducidos los principios del razonamiento científico y moral que no admiten una demostración propiamente dicha.

El proceso inductivo pasa de lo pasajero de las sensaciones exteriores a la estabilidad de la memoria, y de la multiplicidad de los recuerdos al significado de una experiencia, y de la diversidad de experiencias a la presencia común de un mismo significado esencial. Contrariamente a cuanto sucede en la inducción utilizada por las ciencias positivas, que es un razonamiento, la cantidad de casos observados no tiene en el proceso inductivo un papel determinante. A veces basta la observación de pocos casos, o incluso de uno solo; otras se requiere un número mayor, pues no todos los aspectos de la realidad humana se presentan al hombre con la misma inmediatez, junto al hecho de que no todos los hombres tienen el mismo grado de inteligencia. Se ha insistido justamente, ya desde Aristóteles, en que el juicio moral requiere una amplia experiencia de la vida y de los hombres. En todo caso, el número de observaciones no constituye aquí una prueba propiamente dicha; es importante en la medida en que facilita la captación de una unidad significativa esencial realizada en uno, varios o muchos casos singulares.

El discurso sobre algunos valores fundamentales, como el del significado específicamente humano de la sexualidad, está apoyado sobre la inducción filosófica. Esto no significa que en esos campos no se pueda lograr nada a través del razonamiento. El razonamiento prepara el terreno a la inducción, mostrando las diversas facetas y relaciones de un determinado problema, su vinculación con otros valores admitidos, etc., de modo que quien experimentaba dificultades para aceptar un juicio moral esté en condiciones de entenderlo. Pero muchas veces es imposible formular una demostración propiamente dicha. 

Santo Tomás, en el Comentario a la Ética a Nicómaco de Aristóteles, estima que la Ética debe proceder “figuraliter” o “verosimiliter”. Significa esto que el razonamiento ético se dirige a hombres libres, que sienten tanto el atractivo del bien como de lo que aparece como bueno (bien aparente). El razonamiento ético no sólo debe ser objetivamente válido, sino que debe también parecerlo: debe ser persuasivo. 

Esto exige una fina sensibilidad hacia las condiciones subjetivas de los oyentes, que no debe olvidar que una norma ética, si expresa la verdad sobre el bien de la persona, tiene valor por sí misma, y no en virtud de un acuerdo negociado con nuestros interlocutores. Es posible y deseable una búsqueda colectiva de la verdad, pero querer fundamentar en el consentimiento colectivo normas válidas en sí mismas es un proyecto contradictorio: las normas éticas o tienen valor en sí y por sí mismas (por su verdad) o tienen valor en virtud del mutuo acuerdo. La Ética busca la verdad, y no sólo la persuasión. La sola persuasión es el objeto de la Retórica.   

Pinkaers
 caracteriza el conocimiento moral afirmando que se forma por un método de reflexión dinámica sobre los actos humanos. Partiendo de los mismos actos, intenta remontarse hasta su fuente y su causa en la persona humana. No se limita a una observación retrospectiva, sino que busca recobrar del interior el movimiento que produce la acción, para dirigirla y llevarla a su término.

Comparando el método reflexivo de la moral y el método positivo de las ciencias del hombre, Pinkaers
 señala:

La moral aprehende la acción a partir del interior, las ciencias a partir del exterior. El conocimiento moral capta el acto a partir de la interioridad dinámica, según la causalidad agente (responsabilidad) y la causalidad final (intencionalidad).
El conocimiento moral es dinámico directivo y normativo, el conocimiento positivo es neutro, no directivo y no normativo. El conocimiento moral construye el acto por el juicio práctico y dirige su esfuerzo; es comprometido, se dirige al acto que hay que hacer.
El conocimiento moral es personal, el conocimiento positivo es apersonal. El conocimiento moral hace referencia esencial a la persona como causa y fin de la acción por su voluntad libre; está unido a la experiencia personal.
La objetividad del conocimiento moral es “transubjetiva”, la objetividad del conocimiento positivo es “no subjetiva”. El conocimiento moral es búsqueda de la verdad que afecta, sobrepasa y reúne a los sujetos, las personas; es compromiso con la verdad y con el bien. Su misma universalidad no es apersonal y abstracta, como la del conocimiento positivo, sino interpersonal y concreta.

Desarrolla también Pinkaers
 el tema de la interioridad moral, que es propia del hombre y que constituye en él la dimensión moral. 
Las principales figuras de la Ética
Rodríguez Luño
:

Para el estudio de los diversos planteamientos básicos de la Ética resulta muy útil el concepto de “figura de la ética” acuñado por G. Abbà. Una figura de la Ética es un modo de entender cuál es el objeto principal de la investigación ética, o una idea acerca de la pregunta fundamental a la que la Ética debería dar una respuesta filosófica.
Cinco concepciones de la Ética que tienen en la actualidad gran importancia:

1. La Ética como investigación acerca del tipo de vida que es mejor para el hombre. Filósofos griegos y medievales hasta el siglo XIV, retomada en la segunda mitad del siglo XX. Planteamiento básico de una buena parte de lo que hoy día se llama ética de las virtudes. La investigación moral se concentra en el problema de la determinación del bien de la vida humana en su totalidad, o del fin último o bien supremo del hombre concebido como un modo de vivir cuyos principios son las virtudes y las normas que regulan las acciones.

2. La Ética como indagación acerca de la ley moral que ha de ser observada. La atención se centra sobre el bien o mal de la acción singular, que se discierne comparándola con lo que la ley moral manda o prohibe. El saber moral gira en torno a dos polos: el normativo (ley, obligación, deber) y el de la libertad (conciencia, autonomía). Esta figura ética nace en el siglo XIV con J. D. Escoto y G. Ockham y se desarrolla en la moral católica post-tridentina como moral casuística, y el de la Ilustración como ética secularizada de la ley (iusnaturalismo racionalista y ética del deber de Kant).
3. La Ética como búsqueda y fundamentación de las reglas para la convivencia y la colaboración social. Hobbes. Dos líneas de desarrollo: las éticas deontológicas de la justicia (J. Rawls y otros filósofos liberales) by la ética del discurso de Habermas y Apel, las múltiples variedades de “éticas de mínimos”, “ética civil”, etc. Para estas versiones actuales la Ética es fundamentalmente Ética Pública; la moralidad privada dependería de opciones e ideales personales sobre las que la reflexión racional no podría arrojar mucha luz y que, a causa de su pluralidad, no podrían fundamentar una moral universalmente válida. El problema moral consiste en fundamentar las normas para la convivencia que sean aceptables para un conjunto de individuos. Para esta figura, lo que es justo hacer ha de determinarse antes de saber qué es el bien humano, las exigencias de justicia en orden a la colaboración social tienen precedencia y han de ser fundamentadas independientemente de las concepciones de la vida de cada uno.
4. La Ética como explicación naturalista del comportamiento humano. Hume el representante clásico. Se limita a explicar cómo es y cómo funciona la naturaleza humana.

5. La Ética como saber ordenado a la producción de una buena (o de la mejor) situación vital para el individuo o la colectividad. Doctrinas utilitaristas, con las que están emparentados consecuencialismo y proporcionalismo. Para el utilitarismo será considerado justo lo que en cada caso produce más cantidad de bien o menos cantidad de mal. El bien que hay que maximizar es el placer, entendido como la satisfacción de los propios deseos e intereses. La única preocupación fundamental de la ética utilitarista son los actos y las normas, no el bien de la vida humana considerado como un todo (fin último o felicidad). Recurre a un concepto hedonista de felicidad. Las diferencias están en el modo de calcular la mayor suma total de bien o satisfacción subjetiva.
El punto de vista de la “primera persona” y el de la “tercera persona”

Entre la primera y las otras cuatro figuras de ética existe una diferencia fundamental. 

1. La primera figura se ocupa principalmente del bien supremo del hombre visto desde dentro del sujeto, en su intrínseco dinamismo intencional. Por eso se dice que es una ética elaborada desde el punto de vista de la primera persona. Las exigencias morales no son exteriores. Quien obra mal, antes que oponerse a una ley, se contradice a sí mismo.
2. Las otras cuatro figuras centran su atención en determinar cuál es la acción correcta o incorrecta. Estas figuras asumen, aunque de modos diversos, el punto de vista del observador externo o del juez de las acciones ajenas, son éticas elaboradas desde el punto de vista de la tercera persona.
El problema de la fundamentación de la Ética


Rodríguez Luño: interpretación y fundamentación filosófica de la moral
 :

Lo que diferencia a los diversos sistemas ético filosóficos son las bases filosóficas de orden general desde las que los problemas éticos son planteados y resueltos. Y la más profunda diferencia entre los diversos modos de fundamentar filosóficamente la vida moral está en la idea misma de fundamentación filosófica. 
La Ética puede ser elaborada de modo adecuado sólo desde las bases de la filosofía del ser.


1)La fundamentación empirista:

El empirismo excluye todo lo que no nos es dado directa y enteramente por los sentidos. Desde esas bases, no parece posible fundamentar racionalmente principios éticos ni virtudes de validez universal y absoluta, por lo que la ética teórica queda reducida al estudio de la lógica del razonamiento y del lenguaje moral.

Se habla y se escribe, sin embargo, de una “fundamentación filosófica empirista de la Ética”, expresión que sólo se entiende si no olvidamos que, para el empirismo, fundamentar filosóficamente es, en general, lo mismo que analizar. El método empirista es el análisis; en el empirismo clásico el análisis es psicológico, en la actualidad es el análisis lingüístico o lógico lingüístico.

Analizar es reconducir las palabras de nuestro lenguaje a las experiencias sensibles de las que proceden, y que constituyen su verdad. Analizar es descomponer, reducir lo complejo a lo simple, lo universal inteligible a lo singular observable, las combinaciones producto de la asociación psicológica o lingüística a los átomos psicológicos (sensaciones) o lingüísticos (frases simples, en las que una propiedad observable es atribuida a un singular también observable).


Una de las tesis esenciales de la fundamentación empirista de la moral es la imposibilidad de pasar del plano del ser al plano del bien (o del deber ser), como si el ser y el bien no perteneciesen a un universo común. Este postulado se conoce en la literatura filosófica actual con la denominación de “ley de Hume”, porque fue Hume, en su “Tratado sobre la naturaleza humana”, quien se preguntó si era legítimo pasar de enunciados que contengan el verbo “es” a proposiciones que contengan el verbo “debe” (del modo indicativo al modo imperativo). A quien afirma que ello es posible se le critica por incurrir en la “falacia naturalista”.


El presupuesto filosófico de la “ley de Hume” es que los valores (el bien) no pueden residir en el mundo, pues si residiesen en él dejarían de ser valores para pasar a ser una parte más del mundo, esto es, “conjunto de los hechos”. Según el mismo, es lógicamente imposible pasar de la descripción del estado de las cosas a la prescripción de un comportamiento. 

La “ley de Hume” tiene una parte de verdad. Entre el “hecho” y el “valor” hay una distancia evidente. Pero esta verdad sufre una notable distorsión cuando no se admite otra experiencia del ser (ni otra dimensión del lenguaje) que la constatación de hechos brutos (el agua hierve al alcanzar los cien grados), ni otro conocimiento del ser que el proporcionado por las ciencias experimentales. Sólo a causa de la ilegítima reducción del ser a los hechos se dice que en el ser (en los “hechos”) no se encuentran valores ni exigencias teleológicas. 

El postulado de Hume está ligado a una concepción mecanicista y determinista de la realidad, propia de la ciencia natural (la mecánica clásica de Newton) del tiempo de Hume y de Kant, ligada a una filosofía y a una fase del desarrollo científico hoy ya superada. En ese contexto, la explicación científica seguía exclusivamente el modelo de la causalidad material y eficiente, y omitía toda referencia a la causalidad final.
En el ámbito de una visión metafísica finalista, más acorde también a la ciencia actual, el postulado de Hume pierde toda credibilidad. El deber ser y el fin están de algún modo ya inscriptos en el ser. Es perfectamente legítimo deducir de allí conclusiones de tipo prescriptivo en orden a la acción. 
Por otra parte, el supuesto mismo que contempla la “ley de Hume” (paso del ser al deber) contiene un malentendido. El punto de partida de la Ética es la experiencia moral, que es también experiencia del deber. No se “pasa” al deber ni desde el ser ni desde ninguna otra parte. La ética es una reflexión sobre el deber y los juicios de deber vividos por el hombre. El deber no es “puesto” por la Ética, se pone por sí solo. La actividad espontánea de la razón práctica se coloca originariamente en el plano del deber, así como el primer principio práctico es original e inderivado. 
Lo que queda necesitado de una ulterior investigación no es, pues, el “paso” al deber, sino la fundamentación de la legitimidad de sus exigencias. Si el deber se “pone” por sí solo, no se fundamenta por sí solo. El deber se fundamenta en una exigencia encerrada en el ser mismo, y lo que se trata de explicar es precisamente cuál es la naturaleza de esa exigencia contenida en el ser y por qué el ser contiene normatividad y valor.

Por otra parte, en la tradición empirista el sujeto moral es fundamentalmente un haz de pasiones, intereses y deseos. La función de la razón es encontrar el modo más eficaz de satisfacerlos. La función de la razón es instrumental, no normativa. Esta concepción del sujeto moral está marcada desde sus inicios por un profundo individualismo (Hobbes).

2)  La fundamentación de la filosofía del ser y la fundamentación trascendental:


La filosofía del ser o realismo filosófico tiene en Santo Tomás de Aquino su representante más significativo. La filosofía trascendental se inicia con Kant y ha tenido numerosas ediciones.


Fundamentar un hecho o una realidad es hacer presente su fundamento. El hecho o realidad cuya fundamentación nos interesa aquí es la vida y la experiencia moral. Se trata de dos puntos de partida análogos pero no idénticos. Para Kant, esa experiencia moral es la experiencia del deber o de la necesidad práctica y absoluta, incondicionada o categórica, de responder  con una cierta acción a la situación en que me encuentro aquí y ahora. Para Santo Tomás, el hecho moral del que parte es que los hombres tienen grabado en su corazón lo que la ley moral prescribe, como lo atestigua su propia conciencia, por lo que con su razón califican moralmente las acciones y se inclinan naturalmente a obrar de acuerdo a ese juicio.


En el plano filosófico el fundamento es el ser. El problema está en que el ser se dice y se entiende en varios sentidos. La diferencia fundamental entre la filosofía del ser y la filosofía trascendental reside en que aquella respeta, en el proceso de fundamentación, la entera amplitud de la semántica del ser, distinguiendo sus dos significados (el “ser como acto” y el ser “como verdad”) y la articulación entre ellos (el ser real es el fundamento del ser como verdad), mientras que la filosofía trascendental restringe la semántica del ser y lo considera únicamente como verdad, en su presencia en el sujeto cognoscente.


Para la filosofía del ser fundamentar filosóficamente el hecho moral significa explicar la realidad de tal hecho y la causa de su existencia. Esto es: Por qué es y por qué es así, y no sólo por qué yo puedo conocerlo. La explicación se desarrolla en el plano del ser como acto de las cosas en cuanto reales. Distingue entre el ser como acto existencial (actus essendi) y el ser como verdad (el verum) o el ser en cuanto conocido. Sostiene que el ser real es la causa y la medida del ser en cuanto conocido. 

La filosofía del ser distingue entre el acto del ente en cuanto real (el acto de ser) y la causa de tal acto (la creación divina), y el acto del ente en cuanto conocido, que es la operación cognoscitiva, y cuyo fundamento es la capacidad de la inteligencia para conmesurarse intencionalmente con todo lo real. Ser no equivale a ser percibido.

La filosofía trascendental, en cambio, centra su atención exclusivamente en el ser como verdad. La pregunta inicial de la reflexión crítica kantiana no es: ¿por qué existen las cosas? ; ni tampoco: ¿cómo se explica su existencia? ; sino : ¿cómo son posibles las matemáticas y la física? Es decir: ¿cómo son posibles las cosas en cuanto sabidas?. 

La tarea de la reflexión trascendental consiste en explicar las condiciones de posibilidad del “ser objeto conocido”, o cuáles son las estructuras del espíritu que hacen posible el saber. El método trascendental es una reflexión sobre las estructuras subjetivas de posibilidad de la aparición del objeto ante la conciencia. La fundamentación trascendental busca establecer las estructuras objetivantes del espíritu que explican la presencia del objeto en la conciencia. No pretende explicar la existencia del objeto sino la posibilidad de mi saber acerca de él (la existencia para mí de la cosa).

La fundamentación trascendental pretende convertirse en la única fundamentación filosófica, y entonces implícitamente afirma que “el ser conocido” de las cosas es el único ser, lo único que hay que explicar y fundamentar. Presupone, por tanto, una identidad entre ser, conocer y ser conocido.

Esto tiene importantes consecuencias antropológicas y éticas. Dentro de la filosofía trascendental, el espíritu humano no debe ser explicado ni fundamentado, porque es precisamente el espíritu humano y sus estructuras “a priori” aquello que fundamenta y explica las cosas (en cuanto sabidas). Kant dirá que el entendimiento humano produce y domina la naturaleza, donde naturaleza significa formalmente la legalidad de los fenómenos espacio temporales. La naturaleza, como cosmos ordenado y lleno de sentido, para Kant no precede al trabajo del científico, sino que es el conjunto de leyes con las que el científico ha estructurado y llenado de sentido el mundo sensible. La ciencia es el “principium”, la naturaleza es el “principiatum”. 

De lo que se sigue la imposibilidad de hablar del espíritu humano y de los fenómenos morales en términos de naturaleza
, ya que esto supondría desconocer una de las características esenciales del espíritu, a saber, la capacidad de conferir sentido a la naturaleza, o, lo que es igual, desconocer su índole trascendental. Se dibuja así el dualismo entre naturaleza y espíritu o entre naturaleza y persona
. La naturaleza es lo fundamentado por el espíritu (en el plano del significado); el espíritu es lo que fundamenta y da sentido a la naturaleza. Así, la persona no anclada en el ser (porque no tiene naturaleza), no es más que posibilidad indefinidamente abierta, sin otro fundamento que la autodecisión, y la libertad se concebiría como capacidad de otorgar sentido a la persona
. Para la filosofía trascendental, consecuentemente, carecería de sentido hablar de una ley moral “natural”.

La filosofía trascendental representa la respuesta de Kant al idealismo gnoseológico y al escepticismo teorético en el que desembocó, especialmente con Berkeley y Hume, la interpretación empirista de la realidad. El precio pagado por Kant, en su operación de rescate del saber científico, es el idealismo trascendental y la imposibilidad de un saber “científico” acerca de realidades inaccesibles a la observación sensible. Por esta razón se hace imposible para Kant la metafísica. En el mundo de la naturaleza, que es el mundo de las ciencias, no queda espacio para la libertad y para el valor, ni, por tanto, para la Ética. La antítesis entre mundo de la naturaleza y mundo del espíritu es vista también como antítesis entre necesidad y libertad, determinismo causal e inicio incondicionado. 

La reflexión trascendental kantiana subraya la existencia y el carácter absoluto e incondicionado del valor moral, pero a costa de perder la unidad de la visión filosófica del mundo y del hombre. Y ello es posible en virtud de la duplicación del mundo operada por Kant: mundo sensible y mundo inteligible, naturaleza y espíritu, necesidad y libertad, razón teórica y razón práctica, saber y “fe racional”, ciencia y moral. La duplicación de mundos es para Kant la condición de posibilidad de la existencia de la libertad y de la moral.

En cuanto a la fundamentación última, la filosofía del ser desarrolla el proceso de fundamentación recorriendo la entera línea de la causalidad y de la participación que explica el ser como acto existencial de las cosas (actus essendi), hasta llegar a Dios Creador. La capacidad del hombre de regular moralmente su conducta se explicará en último término como la participación propia del ser racional, creado a imagen y semejanza de Dios, en el orden y en el proyecto finalizador de la inteligencia creadora. La razón humana es práctica (moral) por participación, y su participación en la ordenación de la Inteligencia creadora se llama “ley moral natural”. La dignidad de la persona humana constituye para sí misma una tarea, un proyecto, en el que ella ha de poner una respuesta libre. Con la Creación, Dios ha querido no sólo lo que la persona ya es, sino la completa realización del destino personal. Lo que en el Creador es una finalización intencional, intrínseca al acto creador, en la criatura es una finalidad interna o estructural, “natural”.

Para la filosofía trascendental, la razón humana es inmediatamente práctica (en cuanto razón pura, sin la mediación de la apertura al ser y su fundamento), y esta capacidad práctica es imparticipada y completamente incausada. La moralidad (la conciencia del deber) es un hecho de la razón, y su única explicación posible es la autonomía de la voluntad. El orden moral kantiano es enteramente independiente de cualquier idea o representación acerca de Dios (autonomía moral)
. El residuo de metafísica admitido por Kant (los tres postulados de la razón práctica) es el final a que se llega a través de la Ética, no su fundamento metafísico. 

Concluyendo : La configuración que la Ética puede recibir sobre las bases de la filosofía del ser y sobre las de la filosofía trascendental, presenta divergencias esenciales, tanto en lo que se refiere a la fundamentación última (teonomía y autonomía), como en lo concerniente a los presupuestos antropológicos (antropología unitaria frente al dualismo antropológico) y a la articulación de los conceptos específicamente éticos (bien, ley, libertad, etc.).

3)La fundamentación fenomenológica:

La Fenomenología puede ser entendida de dos formas: como un método abierto a una ulterior fundamentación metafísica, y como una forma de fundamentación filosófica alternativa a la filosofía del ser. 

Si se entiende como un método propedéutico abierto a la fundamentación metafísica, es decir, como un instrumento descriptivo y analítico de la experiencia moral, utilizado de modo que pueda preparar y hacer más comprensible la ulterior fundamentación metafísica, la Fenomenología parece de gran utilidad y eficacia. Siempre y cuando no sostenga la separación entre ser y valor, la Fenomenología constituye un momento necesario para la Ética Filosófica, pero un momento que ha de ser completado.

Si la Fenomenología se entiende como modo de fundamentación filosófica alternativo al de la filosofía del ser, plantea un problema bastante complicado.

Entre los seguidores de Husserl, fundador de la Fenomenología, pueden distinguirse diversas orientaciones. 
Max Scheler se muestra de acuerdo con Kant en la necesidad del apriorismo para fundamentar la moral y, por consiguiente, en la completa separación de ser y valor; también para Scheler la Ética se fundamenta con independencia de la reflexión metafísica. Sin embargo, M. Scheler no está de acuerdo con el desenlace formalista que la reflexión ética trascendental adquiere en Kant. Los fenomenólogos están convencidos de que es posible elaborar una ética “material” que no incurra en los defectos que el formalismo de Kant le adjudica a toda ética “material” (reducción del valor moral al placer que los bienes prometen; subordinación del valor de la persona al egoísmo instintivo del interés). 

Tal convicción descansa sobre un modo diverso de entender el apriorismo. Para Kant, el elemento racional “a priori” es una condición de la experiencia, una categoría simplemente funcional y sin contenido. Todo contenido es sensible y  “a posteriori”, lo que equivale a afirmar que toda ética material es empirista. Para Scheler, el “a priori” es el contenido propio de un tipo particular de experiencia, la experiencia fenomenológica, entendida como intuición de esencias. El “a priori” ético de Scheler es “material”, el contenido significativo, un “eidos” o esencia ideal, los valores, que constituyen el fundamento de la ética.

Según Scheler, existen valores objetivos y valores morales. Los valores objetivos son, yendo de los más bajos a los más altos, los valores sensibles (agradable y desagradable), los valores vitales (de la percepción afectiva vital), los valores espirituales (estéticos, jurídicos y filosóficos) y los valores religiosos (lo santo). Los valores morales no tienen un contenido objetivo propio, no tienen una materia propia. El valor bueno o malo se da en la experiencia cuando la persona prefiere o se orienta hacia el valor objetivo que se nos da como más alto o más bajo respectivamente. Es bueno anteponer lo espiritual a lo vital; es malo anteponer lo agradable a lo espiritual.

La ética, como saber fundamentado en la experiencia fenomenológica de los valores, es un saber dotado de base “experiencial”, pero no es una ciencia, menos aún una ciencia empírica. Tampoco es un saber fundado en el ser. La intención de Scheler es reivindicar la originalidad del valor y su indeductibilidad a partir del ser. Con el propósito de captar el contenido eidético esencial de la experiencia, se pone entre paréntesis (epojé) la dimensión actual (existencia) tanto del sujeto como del objeto. Se pierde el acto del objeto (el acto de ser) y el acto del sujeto (lo que en el conocer y en el querer es acto). El ser como acto queda fuera de la perspectiva del análisis fenomenológico. Falta una fundamentación metafísica propiamente dicha. 

Aunque la fenomenología reconozca que el valor comporta una exigencia de realización, se pierde la ligazón teleológica existente entre el valor y el ser: bien como fin, como plenitud del ser, como cumplimiento de las exigencias esenciales (no fácticas) de la persona humana. Scheler establece una separación indebida entre lo esencial y lo actual, según la cual el acto de ser (reducido a simple “factum”) es indiferente respecto al plano de lo eidético o esencial. Al separar lo puramente eidético y lo puramente óntico (fáctico), se pierde lo ontológico, la ligazón real y concreta entre esencia y ser. En Scheler no está presente la función fundante del ser, y no queda claro si la esencia se agota en su darse al conocimiento. La separación entre valor y ser hace difícil la solución del problema del fundamento último (para la filosofía del ser: el Ser Subsistente).

Concluyendo : Para la filosofía del ser, el ser que se convierte con el bien no es la simple existencia o facticidad de lo que acaece, sino el ser como acto o perfección metafísica, en el que se encierra una exigencia de “deber ser”, la finalidad, y que existe, por tanto, una finalidad metafísica interna en la naturaleza humana.

División de la Ética


Rodríguez Luño, A.: Ética
.


La Ética es una sola ciencia, porque estudia todos los ámbitos donde interviene la libertad humana bajo unos mismos principios fundamentales. Los criterios morales generales son válidos para los distintos aspectos de la vida humana: personal, familiar, social, etc.


A efectos prácticos, la Ética suele dividirse en varias partes. Los antiguos, siguiendo a Aristóteles, hablaban de ética monástica, económica y política (personal, familiar y social, respectivamente). 

A partir Kant y otros, comenzó la costumbre de separar la moral del derecho, con la intención de señalar que la moralidad interior y la justicia exterior se rigen por principios completamente heterogéneos. Esta división no parece aceptable, porque lesiona la unidad de la Ética: aunque la moral y el derecho no se identifican, ni sus ámbitos coinciden perfectamente, el derecho y el orden de la justicia tienen una esencia moral.
Otra división distingue una Moral General y una Moral especial. La Moral Especial es un estudio de las virtudes cardinales (prudencia, justicia, templanza y fortaleza) y las virtudes morales conexas; en torno a las virtudes se estudian los temas o problemas morales (la sexualidad en la castidad, por ejemplo). 

También se puede ordenar la Ética con una parte general y otra de aplicación a los llamados “ámbitos o problemas de la vida moral”, como son por ejemplo: lo social, sexualidad y familia, Bioética, etc. Hay tratados enteros más específicos sobre la moral profesional.
La parte especial o de aplicación puede incluso ordenarse de acuerdo a la formulación de los mandamientos del decálogo divino. Téngase en cuenta que éstos expresan también la ley moral natural reconocible por la razón. 

Esta última es la división de la Ética Especial que adoptaremos en el presente curso, en el segundo cuatrimestre, siguiendo el orden del Catecismo de la Iglesia Católica, que también incluye una sección especial para la ética social. 

En cuanto a la parte correspondiente al primer cuatrimestre, parece útil, antes de la parte general propiamente dicha, poner una Introducción y lo que se podría llamar una Ética Fundamental. En ésta estudiaremos aquellos conceptos y principios que, de alguna manera, son previos a la Ética General, en cuanto ella los recibe de la Metafísica y de la Antropología Filosófica como fundamento y punto de partida presupuesto. Sin embargo, en la exposición de los temas se intentará mostrar el engarce con la problemática ética.

En nuestra Ética General, estudiaremos primero el tema de la conducta humana o acción voluntaria, punto de partida, luego el fin último al que tienden los actos humanos (la felicidad), en tercer lugar la ley moral, y en cuarto término la conciencia moral. A continuación nos ocuparemos de la moralidad de los actos humanos. Para terminar, nos dedicaremos al tema de los hábitos y virtudes en general, y de las cuatro virtudes cardinales más en particular.

Creo oportuno presentar en este lugar el resumen de un artículo de Servais Pinckaers O. P. sobre la estructura de la moral de Santo Tomás de Aquino en la Suma Teológica
.

La Suma Teológica goza de una unidad profunda. No se puede separar la Secunda Pars, que es la parte moral de la Suma, de la Prima Pars ni de la Tertia Pars, que exponen la Teología Dogmática. Santo Tomás se negó a trasladar a la teología la división establecida por Aristóteles en la filosofía entre la metafísica y la ética. La luz de la fe posee, según él, un poder de unificación mayor que el de la razón humana.

La unidad de la Suma no es sólo lógica e intelectual, sino también ontológica y dinámica. Los lazos de la Secunda Pars con las otras dos partes son múltiples y esenciales. El estudio de Dios en la Prima Pars da a la moral su dimensión trinitaria; el estudio del Verbo Encarnado y de los sacramentos en la Tertia Pars le procura una dimensión cristológica y sacramental.

Se puede denominar a la Secunda Pars la parte moral de la Suma pero entendiendo bien que está integrada en un conjunto teológico profunda y vitalmente unificado.

El tratado de la bienaventuranza responde a la cuestión primera y central en la moral según toda la tradición teológica y filosófica anterior. Esta cuestión es igualmente principal en el plano arquitectónico de Santo Tomás, pues su respuesta asienta el principio superior, como la clave de bóveda que domina su moral: según la revelación y conforme a la misma razón, la bienaventuranza verdadera y plena del hombre reside en la visión amorosa de Dios. De ahí procede la línea divisoria que va a unir todos los tratados de la moral: el fin último que reúne los actos humanos y forma conjuntos dinámicos ordenados a un mismo término. Ve incluso en el deseo de la felicidad el esbozo de una línea de convergencia de todos los hombres hacia Dios y una base de solidaridad con las otras criaturas, incluso con las inanimadas.

El lugar del tratado de la bienaventuranza al comienzo de la moral no era evidente. Pedro Lombardo lo había situado al comienzo de las Sentencias. Aristóteles trató de la Felicidad en el primero y en el último libro de su Ética. Por tanto, corresponde a una elección deliberada el hecho de que Santo Tomás colocara el estudio de la bienaventuranza al comienzo y en la cima de su moral.

El puesto inicial atribuido a la cuestión de la felicidad presupone el estudio de las facultades humanas, en particular de la voluntad libre, realizado en la Prima Pars, que se prolongará en el estudio de la ley natural y de sus inclinaciones naturales.

Habiendo fijado como fin la visión de Dios, la vida humana aparece como un camino que conduce a él, y las acciones son como los pasos que deben llevarnos hacia él. Después del estudio de los elementos generales que se encuentran en todo acto humano (Prima Secundae), seguirá un estudio más especializado de las diferentes especies de virtudes (Secunda Secundae).

Estudia las acciones humanas: análisis y estructura, distinción en bien y en mal; las pasiones en cuanto contribuyen a nuestras acciones; los principios de las acciones humanas: principios interiores (facultades; hábitos, virtudes y dones; vicios y pecados) y exteriores (la ley y la gracia). Santo Tomás introduce la distinción entre el acto interior (que tienen por objeto el fin) y el acto exterior (que tiene por objeto la materia del acto), o sea, las dimensiones de interioridad y de exterioridad. Los moralistas modernos se asombran de no encontrar aquí un tratado de la conciencia, no viendo que el papel de ésta es desempeñado por la razón práctica y la virtud de la prudencia, pero de una manera más dinámica. El tratado de las pasiones es muy notable; se trata de una pieza única. Las virtudes proporcionan a la moral de Santo Tomás su armadura principal.

La Secunda Secundae está consagrada a la moral particular, esto es el estudio de cada virtud: virtudes cardinales y virtudes anejas, dones del Espíritu Santo correspondientes, vicios y pecados contrarios, preceptos relacionados con las virtudes. La moral de Santo Tomás es una moral de las virtudes y de los dones. Se interesa por los pecados por ser algo así como el negativo de las virtudes; aborda el tema de los preceptos y obligaciones legales por ser auxiliares de la virtud. El estudio de las virtudes que nos proporciona la Secunda Secundae es uno de los grandes modelos del género y el más acabado que posee la teología cristiana.

En la edad media, la Suma circuló primero en partes separadas, lo que tenía el inconveniente de dejar oculto su plan y mantener en la sombra la correspondencia de la parte moral con la Prima Pars y la Tertia Pars. La Secunda Secundae fue la parte más extendida y más explotada. 

En el siglo XVI, el éxito de la Suma Teológica se confirmará al ser adoptado como libro de base de la enseñanza teológica en lugar de las Sentencias de Pedro Lombardo. Hubo un gran resurgimiento de la moral de Santo Tomás en el siglo XVII, pero la lectura y la interpretación se hicieron siguiendo las ideas, categorías y preocupaciones de la época. Los principales puntos de la Secunda Pars en los que los moralistas modernos se separaron de él fueron: 

1)  El tratado de la bienaventuranza ha sido pasado al silencio y, de hecho, ha quedado excluido de la moral fundamental desde los primeros manuales. Se lo consideraba demasiado especulativo. La cuestión de la obligación y de la ley sustituyó a la de la felicidad como centro de la moral. Hasta los autores que guardaron un lugar para este tratado no le otorgaron ya la función determinante y soberana que cumplía en la Suma; prefirieron poner el acento sobre el estudio del fin último, como si temiesen hablar de la felicidad.

2)  En el tratado de los actos humanos, se descuidó casi totalmente la distinción entre acto interior y acto exterior, dejando en la sombra la dimensión de interioridad que era principal para Santo Tomás, y no reteniendo más que una objetividad exterior por relación a la ley. El tratado de las pasiones, en el que Santo Tomás muestra cómo nuestros sentimientos pueden contribuir al obrar moral, se transformó en un estudio de los impedimentos y obstáculos a la libertad y obstáculos a la libertad de los actos voluntarios y adquirió una orientación sobre todo negativa. Se asoció al estudio de los actos humanos un tratado de la conciencia, que fue ganando volumen, mientras que se descuidaba el examen de la prudencia, de la que apenas se comprendía su verdadera naturaleza.

3)  El estudio de las virtudes perdió su puesto en la moral fundamental y casi en la moral especial. En lugar de las virtudes, la moral fundamental se ocupará de las leyes y de los pecados y proporcionará a la moral especial la división de acuerdo con los mandamientos. El estudio de las virtudes fue concebido como un examen de obligaciones y de casos de conciencia. No estamos ante una moral de las virtudes sino de las obligaciones legales. Los dones, bienaventuranzas y frutos del E.S. desaparecerán enteramente de la moral y se atribuirán a la ascética y la mística como ciencia aneja y facultativa pero no una cima a la que deba tender la vida cristiana. El tratado de los pecados comprende una extensión particular a causa de la preocupación predominante de determinar la materia del sacramento de la Penitencia. Este tratado sustituye al de las virtudes.

4)  El tratado de la ley va a ocupar un puesto predominante en la moral moderna. La ley se convierte en la fuente única de la moralidad. El tratado de la gracia es eliminado de la moral para ser confiado a la dogmática.

5)  En la moral especial, las virtudes han tenido que ceder su puesto a los mandamientos, y se tiene de ellas una imagen muy empobrecida.

6)  En las 303 cuestiones y los 1.542 artículos de la Secunda Pars, no se encuentra prácticamente ningún estudio de casos de conciencia. Sin embargo, desde el siglo XVII toda la moral va a concentrarse en la práctica en el examen de los casos de conciencia.

Se puede sostener que después de la renovación del Concilio Vaticano II, los planteos de la Moral pueden desarrollar los aciertos y corregir los yerros de la época moderna. Respecto del pensamiento de Santo Tomás de Aquino, hoy es un momento oportuno para redescubrirlo y revalorizar sus aportes. 


En la tercera parte del Catecismo de la Iglesia Católica, La vida en Cristo, se usa lo mejor de la moral de la Suma de Santo Tomás. El Catecismo inicia la moral con la dignidad de la persona humana y su vocación a la bienaventuranza. Luego se ocupa de la libertad y responsabilidad del hombre. Después trata de la moralidad de los actos humanos y de las pasiones. Luego ubica el tema de la conciencia moral. Después vienen las virtudes y el pecado. Todo esto es el capítulo primero. El capítulo segundo trata de la moral de la persona en sociedad. El capítulo tercero propone el tema de la ley y la gracia. Después viene el tratamiento de los diez mandamientos.


Para la planificación del presente curso de Ética General se han tenido en cuenta: la prioridad del tema de la felicidad o fin último; la noción correlativa de dignidad de la persona humana; el tema de las virtudes como culminación. 

Relación de la Ética con otros saberes


Véase en Rodríguez Luño
 : Ética y Psicología, Ética y Sociología,  Ética y Metafísica, Ética y Antropología.

Ética y Psicología: 
La Ética presupone y necesita de la Psicología experimental. La psicología proporciona datos ciertos y precisos a la Ética. La íntima relación existente hace posible una fructuosa colaboración, pero puede ser ocasión también de problemas y malentendidos. La Ética y la Psicología tienen objetos formales diversos. La Psicología es una ciencia descriptiva. El psicologismo tiende a sostener que los fenómenos morales no tienen otra entidad que el ser ciertos sentimientos. Late en la Psicología una tendencia a convertirse en metapsicología. En particular, las relaciones entre Psicología y Ética se ven turbadas por el dualismo antropológico, o por la imagen determinista y mecanicista del psiquismo humano.


Rodríguez Luño se detiene a examinar la hermenéutica vitalista que hacen Nietzsche y Freud de los fenómenos morales. Tanto Nietzsche como Freud llegaron a la conclusión de que sólo la ciencia psicobiológica de las pulsiones vitales de nuestro psiquismo puede desarrollar la función de interpretar y aclarar de forma general el sentido de la realidad humana. La posición de Nietzsche y de Freud podría considerarse como negadora de la validez de las exigencias morales. La obligación, la distinción entre bien y mal, no tiene fundamento. Responde a valoraciones que tienen su origen en el momento histórico en que el hombre comenzó a vivir en sociedad (Nietzsche) o en la autoridad paterna interiorizada durante el estadio infantil y constituida como estructura del Super yo (Freud). La tarea de la filosofía es terapéutica: desenmascarar la falsa autoridad de las representaciones morales y religiosas, para liberar al hombre de esas instancias represoras.

Ética y Sociología:


La Ética y la Sociología coinciden en parte en su objeto material (Ética Social), pero difieren en su objeto formal. La Sociología describe, clasifica y mide los hechos sociales mediante métodos empíricos, y estudia de ese modo los aspectos sociales del comportamiento moral. Pero queda fuera de sus posibilidades metodológicas establecer lo que los hombres deben hacer. No es objeto propio de la Sociología la esencia del hombre y de la sociedad, sino más bien el modo en que aquél se manifiesta por el hecho de “ser en relación con”. Pero la Sociología puede contribuir notablemente a definir una antropología adecuada.


Ética y Metafísica:


La filosofía del ser opera la fundamentación última de la Ética con algunos conocimientos establecidos por la Metafísica y la Teología Natural: existencia de Dios, creación divina del mundo y del hombre, Providencia de Dios, espiritualidad e inmortalidad del alma humana, destino último del hombre a la comunión con Dios.


Hombres como Spinoza y Hegel pensaban el bien como formalmente idéntico al ser, y entonces que la Ética y la Metafísica coincidían, o al menos que la Ética sería una simple prolongación deductiva de la Metafísica. Entre ambas disciplinas existentes diferencias formales y epistemológicas debidas a que el bien es formalmente diverso del ser. La Ética no puede ser concebida como una parte de la Metafísica ni como un corolario suyo.


La raíz de las relaciones entre Ética y Metafísica están en que el orden moral descansa, en último análisis, en el orden ontológico. Por otra parte, esas relaciones se fundan en que ciertos conocimientos que sólo la Metafísica puede proporcionar, son, en  otro aspecto, internos a la Ética, en cuanto proporcionan la explicación última de la vida moral.


Rodríguez Luño traza también un breve cuadro de las posiciones sostenidas por diversos autores sobre la conexión entre Ética y las verdades metafísicas propias de la Teología Natural. 


Ética y Antropología:


Las relaciones entre la Ética y la Antropología Filosófica tienen, en el plano de la fundamentación de las normas éticas concretas, una importancia análoga a la que es propia de la Metafísica en el orden de los fundamentos últimos de la vida moral.


Las normas éticas responden al bien de la persona humana en cuanto tal, expresan lo que para ella es verdaderamente bueno.

Ética, Ética cristiana y Teología Moral


Véase en Rodríguez Luño
:

La Ética estudia con la luz de la razón las exigencias morales propias de la persona humana. La Teología Moral o Ética teológica trata de la vida que corresponde a la elevación del hombre a la dignidad de hijo de Dios y hermano de Cristo, tomando como punto de partida la Revelación divina. La consideración teológica tiene en cuenta la existencia de nuevos principios operativos intrínsecos (gracia, virtudes infusas), de una nueva ley (la ley divina positiva) y de nuevos medios (los sacramentos, la Iglesia). Entre Ética y Teología Moral se establece la misma distinción y colaboración que hay entre razón y fe, o entre naturaleza y gracia.
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